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	267 ASUNTOS



	VOTOS RELEVANTES

MUNICIPALIDAD

15412-09. DERRUMBE  DE MURO DE CONTENCIÓN OCASIONADO POR PROBLEMAS DE ALCANTARILLA EN TARRAZÚ. Manifiesta el recurrente que el seis de junio del año en curso, la Municipalidad recurrida se encontraba realizando trabajos debido a un problema de alcantarillado" que pasa por un costado de su casa de habitación, lo cual ocasionó que el muro de contención del inmueble que habita el amparado, se derrumbara. Indica que en tiempos de invierno, dicha alcantarilla se desborda, ocasionando daños al inmueble y a las propiedades de los vecinos. Menciona que pese a las solicitudes efectuadas a la autoridad recurrida, no ha realizado los esfuerzos necesarios para solventar el problema, pues esa vivienda se encuentra guindando de un barranco. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Alcalde de Tarrazú, que realice las gestiones necesarias para que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se solucione, de manera definitiva, el problema que presenta la alcantarilla ubicada frente a la propiedad de los amparados. CL
AMBIENTE

15397-09.CONTAMINACIÓN AMBIENTAL POR AGUAS NEGRAS EN CENTRO EDUCATIVO. Refiere  los recurrentes que los recurridos exponen a la población estudiantil del centro de enseñanza educativa Escuela Flora Guevara, ubicada detrás de la Asociación Apenpun, a la contaminación con aguas negras, las cuales en época lluviosa se mezclan produciendo un caos en el centro, pues existe mucho temor de contraer enfermedades infectocontagiosas como dengue, malaria, virus. Que como transeúntes de la zona les preocupa que al inicio de la época lluviosa se produzcan las inundaciones en el centro pues hasta la fecha no se vislumbra ninguna solución a este problema, ya que al suceder las inundaciones no sólo se expone a los estudiantes, sino que se le priva el derecho de acudir a su formación o educación, pues se deben retirar del lugar ya que el centro se convierte en una zona peligrosa pues atenta contra su salud e integridad física. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa Municipal del Cantón Central de Puntarenas y a la Directora del Área de Salud de Puntarenas Chacarita de la Región Pacífico Central del Ministerio de Salud, que de forma coordinada adopten las medidas necesarias para que en el plazo de seis meses, contado a partir de la comunicación de la presente resolución, se resuelva de manera definitiva el problema sanitario que aqueja a los amparados. Deberá la Municipalidad de Puntarenas y el Área Rectora de Salud de Puntarenas Chacarita de la Región Pacífico Central del Ministerio de Salud inspeccionar en forma periódica el centro educativo Flora Guevara  para evitar que, una vez corregido el problema, éste se reanude. CL

15294-09. INUNDACIÓN DE VIVIENDA  EN PAQUERA CAUSADA POR AGUAS PLUVIALES Y JABONOSAS. Refiere la recurrente  que tiempo atrás los recurridos levantaron la calle que pasa al frente de la casa de la recurrente y colocaron unas alcantarillas al lado de su propiedad para evacuar las aguas producto de las lluvias y las aguas jabonosas. El invierno pasado las alcantarillas funcionaron bien, sin embargo las aguas quedaron depositadas en la propiedad del amparado, causándole grandes daños, lo que provocó que con las primeras lluvias su casa y otras viviendas se inundaran, y eso que la época de lluvia apenas inicia. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta del Concejo Municipal del Distrito de Paquera, a la Alcaldesa de la Municipalidad de Puntarenas, y a la Ministra de Obras Públicas y Transportes, que en el plazo de dos meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, adopten las medidas correspondientes para resolver el problema de inundaciones que por aguas pluviales y jabonosas afecta la propiedad de la recurrente. CL

15406-09. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL CAUSADA POR ACEQUIA  EN CHACARITA DE PUNTARENAS. Refiere el recurrente que existe una acequia que se encuentra sin entubar, la cual viene de la Escuela de Carrizal, pasa por detrás de la Clínica de Chacarita y de la pista de aterrizaje.  Acusa que la citada acequia en reiteradas ocasiones se ha llenado de residuos plásticos y de toda clase de materiales contaminantes. Sostiene que la situación denunciada ha expuesto a la población de la zona a enfermedades tales como la malaria o el dengue, entre otras. Considera que se deben tomar las acciones inmediatas para evitar la propagación de cualquier clase de enfermedad.  Se declara con lugar el recurso, únicamente contra la Municipalidad de Puntarenas. Se ordena a la Alcaldesa Municipal del cantón central de Puntarenas, realizar las gestiones que se encuentren dentro del ámbito de su competencia para que, de inmediato, se inicien los trámites correspondientes a efecto de solucionar, EN FORMA DEFINITIVA, el problema de contaminación que provoca a los vecinos de Puntarenas la acequia objeto de este recurso de amparo, esta es, la que se ubica desde la Escuela de Carrizal, pasa detrás de la Clínica de Chacarita y de la pista de aterrizaje y continúa por la entrada de  "20 de noviembre", obras que se deberán concluir en un plazo menor a los seis meses. CL


15296-09. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR LOTES BALDÍOS EN AVENIDA QUINTA DE SAN JOSE.  Indica el recurrente que su representada es dueña  de una propiedad  ubicada en la  esquina sureste entre avenida 5 y calle 12 en San José, y sobre la cual se encuentran edificadas dos bodegas para alquiler. Indica que la propiedad  colinda con un  lote sin construir el cual sirve de guarida de maleantes, drogadictos e indigentes, quienes lo utilizan para realizar sus necesidades fisiológicas,  esconder objetos robados y depositar toda clase de basura y desperdicios, lo que genera contaminación. Indica que ese lote nunca ha estado debidamente cercado, por lo que el peligro para la salud y la seguridad humana, debido a la situación de inmundicia y de indigencia, hace que se vean negativamente afectados, además que son objeto de actos vandálicos y robos. También frente a su propiedad se encuentra un terreno sin construir y sin cercar, que sirve de depósito de basura y de toda clase de desechos, incluyendo desechos de pescado, cuyo olor penetra en las bodegas de su propiedad, además que se han instalado algunos tugurios o ranchos y es usado como estacionamiento informal de vehículos. Alega que esa situación ha sido denunciada ante la Municipalidad de San José  y no han tomado  las acciones concretas para solucionar el problema.  Se declara con lugar  el recurso por violación al derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. En consecuencia, se ordena al Alcalde Municipal de la Municipalidad de San José, resolver de inmediato el problema de contaminación e inseguridad existente en los lotes baldíos, colindantes a la propiedad amparada. CL
15297-09. PROBLEMAS DE INUNDACIONES EN PRECARIO LA UNIÓN EN CHACARITA DE PUNTARENAS.  Alegan los recurrentes que la calle pública ubicada en el Barrio o Precario La Unión, de Chacarita 3 Puntarenas, se encuentra cerrada por unos vecinos de la zona. Acusan que las autoridades recurridas no han hecho nada por resolver este problema, de donde se colige además que esta situación repercute en la salud y bienestar de los vecinos del lugar, pese a que desde el año 2008 han presentado escritos donde solicitan auxilio.  Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta del Concejo, a la Alcaldesa, ambas de la Municipalidad de Puntarenas y, a la  Directora del Área Rectora de Salud de Puntarenas Chacarita de la Región Pacífico Central del Ministerio de Salud, que, inmediatamente, dispongan lo necesario dentro del ámbito de sus competencias para que se solucione, de manera definitiva, el problema de anegamiento por aguas pluviales de los terrenos del precario La Unión, ubicado en Chacarita de Puntarenas. CL Parcial
INFORMACIÓN

15278-09. NIEGAN ENTREGA DE COPIA DE BITÁCORA POLICIAL.  Aduce la  recurrente que el diez de agosto de dos mil nueve, se presentó a la Policía de Proximidad de Santa Ana a fin de obtener copia de la bitácora policial que al efecto se tenía esa Delegación Policial, en tanto, en ese documento constaba la presunta denegatoria de traslado en ambulancia del amparado. No obstante, funcionarios de la Delegación Policial accionada se negaron a facilitarle dicho documento, argumentando que “era de uso de la Fuerza Pública y que sólo un abogado tenía acceso a ella”, en esa ocasión, se le indicó que debía presentarse al día siguiente para conversar con el Capitán, a fin de que esa autoridad autorizara la entrega del documento de interés. Manifiesta que se apersonaron el once de agosto de los corrientes, oportunidad en que conversaron con el oficial citado, indicándole que ellos figuraban como parte en los hechos narrados en la bitácora policial y la necesidad de obtener copia del documento, a lo que ese oficial se negó, aduciendo que “la orden era no entregarle el documento”. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

PRIVADO

15389-09. REBAJO DEL SALARIO A CHOFERES DE BUSES. Reclama el recurrente que desde el 16 de abril labora para la empresa Autotransportes Zapote como chofer de autobús. Señala que existen unidades de servicio en la empresa que el marcador de Contador Electrónico está malo, por lo que se le aplican rebajos en el salario por diferencias entre lo efectivamente recaudado y lo que marca dicho dispositivo. Alega que cuando se ha presentado a realizar reclamos por tal motivo ha recibido amenazas por parte de sus empleadores, pues según su decir, si un chofer pretende interponer algún tipo de denuncia ante cualquier instancia sea judicial o administrativa, no solo será despedido sin ningún tipo de responsabilidad, sino que su nombre será puesto en una lista de acceso a los empresarios para que no vuelva a obtener trabajo. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

 SEGUROS

15390-09. NIEGAN SEGURO EN OPERACIÓN CREDITICIA POR ENFERMEDAD. Aduce el recurrente  que es paciente diagnosticada con Lupus desde enero de dos mil siete y actualmente bajo control médico en el Hospital México. A finales del dos mil ocho solicitó un crédito para construcción de vivienda ante el Fondo de Beneficio Social de la Universidad Nacional. Para la formalización de ese crédito se le solicitó presentarse ante la Sociedad de Seguros de Vida, para que se le realizaran exámenes médicos, lo cual es un requisito para que se asegure la operación crediticia indicada. En la consulta médica informó de su condición de salud. El tres de abril anterior formalizó una operación de vivienda con el Fondo de Beneficio Social de la Universidad Nacional, y a pesar de que en ese momento se le aplicó la deducción correspondiente a la cuota de la Sociedad de Seguros de Vida, se le informó que esa entidad todavía estaba analizando si podía asegurar la operación de crédito, lo que con posterioridad se resolvió negativamente. Por esa razón solicitó explicaciones y  se le indicó al Fondo de Beneficio Social de la Universidad Nacional, que dicha decisión se había tomado por los padecimientos de la solicitante declarados al médico examinador y debido al historial clínico suministrado por el Hospital México. Estima que dicha decisión es discriminatoria e irracional, y que aún cuando si resultare procedente ese tipo de diferenciación, en el momento del aseguramiento se puede establecer una cláusula que excluya la muerte causada por la enfermedad que padece. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

BANCARIO

15285-09. NIEGAN ENTREGA DE TARJETA  PARA RETIRO  AUTOMÁTICO DE  BECA. Manifiesta el recurrente que al amparado, quien es un adolescente de catorce años, le fue reconocida una beca de asistencia del Fondo Nacional de Becas (FONABE). Refiere que se le comunicó que la beca se encontraba disponible en la agencia bancaria del Banco Nacional en Guápiles.  Indica que cumplió con los requisitos que se le solicitaron para retirar el dinero. Señala que no obstante lo anterior, el menor amparado ha encontrado todo tipo de trabas para hacer efectiva su beca, ya que en la Agencia Bancaria accionada se les exige que el padre o madre biológica debe presentarse para hacer efectivo el retiro de la tarjeta de cajero automático, y así retirar la beca de transporte asignada. Aclara que el menor tutelado hizo ver a la autoridad recurrida que no tiene madre y que vive bajo el cuidado de su abuelo, por lo que se le indicó que para entregarle la tarjeta debía presentar una declaración jurada de su padre biológico. Sostiene que volvieron a la agencia accionada con la citada declaración; sin embargo, se les dijo que ese documento no servía y que necesitaban hablar con el encargado de la información de becas en el colegio, para que les autorizara que el abuelo del amparado pudiera ir a retirar la tarjeta, no obstante, a la fecha no se les ha entregado. Explica que el hecho de que el menor amparado no viva con su padre biológico, no puede ser considerado como elemento para negarle un servicio bancario. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al gerente del Banco Nacional de Costa Rica, Sucursal Guápiles, que en forma inmediata a la comunicación de esta resolución, entregue al amparado la tarjeta de débito correspondiente para que pueda hacer uso de los fondos de la beca de FONABE, de la cual es beneficiario. CL
PENAL

15340-09. PRÓRROGA DE LA PRISIÓN PREVENTIVA SIN ESTAR PRESENTE DEFENSOR EN LA AUDIENCIA. Indica el recurrente   que el órgano jurisdiccional recurrido ordenó prorrogar la medida cautelar impuesta en su contra sin estar presente en la audiencia su abogado defensor, lo que estima un detrimento a su derecho de defensa. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución de las dieciséis horas treinta minutos del cuatro de setiembre del dos mil nueve. CL
TRABAJO

15395-09. SUSPENSIÓN SIN GOCE DE SALARIO. Indica el recurrente que  laborara para el recurrido desde hace doce años. Que en razón de su puesto participó en el trámite de dos casos  que fueron introducidos de manera fraudulenta, con documentación falsa, en el Área donde labora, y como consecuencia de la pésima investigación administrativa, se le ligó de forma injusta, ilegal e infundada como miembro de la banda delictiva que materializó la estafa indicada, lo que implicó el allanamiento de su vivienda, su captura y prisión por seis meses;  logrando el cese de dicha medida cautelar gracias a las declaraciones de cuatro testigos que pudieron dar fe de que su participación fue ajustada a derecho y en cumplimiento de sus funciones. Señala que luego de obtener su libertad, le solicitó al recurrido dejar sin efecto la medida administrativa de mantenerlo sin goce de salario y que en su lugar se procediera a la inclusión en planilla y al pago respectivo, y se  le comunica que lo incluye en planillas a partir del veinticuatro de abril de este año y a la vez se le incluyen las vacaciones a partir de ese mismo día y hasta el diez de junio pasado, medida administrativa que tuvo como consecuencia que su patrono decidiera, sin haberlo pedido, que se procediera únicamente con el pago de sus vacaciones pendientes. Cita que al ser tal medida irracional, infundada e ilegal, por nota de tres de junio de este año solicitó a la recurrida que le señalaran cuál era su situación laboral, y que le indicaran de qué manera iban a proceder con respecto al pago de su salario a partir del diez de junio pasado, cuando se agotaron las vacaciones, y que se procediera con el pago de su salario relacionado con los seis meses que estuvo en prisión preventiva, a lo que la Jefe de la Sub Dirección de Recursos Humanos, le indica que por instrucción de la Gerencia, a partir del once de junio se le concede licencia sin goce de salario, sin haberlo solicitado y de manera unilateral, y le indica que en relación con el reintegro de los salarios no percibidos durante la prisión preventiva, nuevamente, sin haberlo solicitado y de manera unilateral, que se le concedió un permiso sin goce de salario. Agrega que el once de mayo de este año se le notificó por parte de la Unidad de Disciplina Laboral de la recurrida, la apertura de un procedimiento administrativo en el que se conoce sobre la eventual responsabilidad que posee sobre tales hechos. Alega que todo lo actuado resulta lesivo de sus derechos fundamentales y que la actual licencia sin goce de salario que se le aplicó sin solicitarlo, es una muestra de ello, separándolo de su puesto e impidiéndole recibir su salario. Se declara con lugar el recurso por la suspensión del amparado sin goce de salario en el ejercicio de su cargo en el ente recurrido, siendo esa decisión competencia del órgano jurisdiccional que decretó en su contra medidas cautelares dentro de la causa penal. Salvan el voto el Magistrado Vargas y la Magistrada Salazar y declaran sin lugar el recurso. CL


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 
Y CONSULTAS



	1) Sentencia 2009-15491

Expediente 06-10697-0007-CO. A las dieciocho horas con cuarenta y dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Rosa Emilia Ureña Zúñiga en contra del Artículo 234 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. No ha lugar a la gestión formulada.-

2) Sentencia 2009-15503

Expediente 07-06845-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta y cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Iris Westin Bonilla en contra del Artículo 17 de la Ley N° 1922 del 5 Agosto de 1955. Se ordena que se notifique a las partes y se comunique a la Asamblea Legislativa la sentencia No. 2008-16976 de las 14:54 hrs. de 12 de noviembre de 2008, tal y como aparece a folio 109 del expediente No. 07-006845-0007-CO. Adicionalmente, se ordena la corrección de los registros informáticos. Notifíquese.- 
Nota Calzada.-




